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c) Las reclamaciones sobre inclusión 
o exclusión de los electores o tobre su 
clasificación, se admitirán durante los 
cinco días siguientes, y en otro plazo 
igual habrán de resolver sobre ellas las 
Juntas. Estas resoluciones se notificarán 
a los interesados a medida que se vayan 
dictando, y contra ellas se podrá inter
poner recurso de alzada ante la Direc
ción general de Comercio, Industria y 
Seguros, dentro de los cinco dias si
guientes al de la notificación. 

d) Las elecciones para la constitu
ción de las Cámaras se celebrarán inme
diatamente de terminados por cada Jun
ta los trabajos preparatorios y previa 
convocatoria del Gobernador civil publi
cada con diez días, por lo menos, de 
anticipación, y con sujeción a lo que se 
establece en este Reglamento. 

e) Cuando no se haya formulado re
clamación contra el Censo se convocarán 
las elecciones tan pronto como la pro
puesta se reciba aprobada por el Minis
terio. 

C u a r t a . Las Cámaras provinciales 
formarán el censo de propietarios de las 
poblaciones de 2O.00O o más habitantes 
enclavadas en la provincia y que no tu
viesen organizada la correspondiente Cá
mara local, incorporándole al suyo, has
ta tanto éste se constituya, estando obli
gados los propietarios al abono de la 
cuota reglamentaria a la Cámara pro-
vinciaL 

Quinta. Las Asociaciones de propie
tarios legalmente constituidas que no 
tengan carácter oficial y estén domici
liadas en poblaciones en que haya de 
constituirse Cámara podrán solicitar su 
transformación, quedando facultadas éus 
Juntas directivas para realizar lo preveni
do en las anteriores disposiciones. 

En las localidades en que existan dos 
o más Sociedades de propietarios no 
oficiales se pondrán de acuerdo sus Jun
tas directivas para constituir la Junta que 
ha de organizar la Cámara. 

Si dichas Sociedades no se ponen de 

acuerdo, el Gobernador civil designará 
ocho individuos entre los que pertenez
can a las Juntas directivas de aquéllas 
para formar la Junta organizadora, que 
actuará bajo la presidencia de dicha Au
toridad o del Alcalde en las localidades 
que no sean capitales de provincia. 

Si estas Sociedades no remiten al Mi
nisterio la propuesta de constitución de 
la Cámara dentro del plazo marcado, se 
prescindirá de su concurso y se proce
derá por el Gobernador civil a consti
tuir la Junta organizadora en la forma 
prevista en la disposición segunda.-

Sexta. El día en que queden consti
tuidas las Cámaras, las Juntas organiza
doras se lo comunicarán al Director ge
nera! de C'omercio, Industria y .Seguros 
y quedarán disueltas. 

Séptima. Las actas de las Juntas, el 
censo, el expediente electoral y todos 
los documentos relacionados con la ges
tión practicada se entregarán al Presi
dente de la Cámara para su archivo en 
el de la Corporación. 

Del censo remitirán una copia autori
zada al Ministerio con los datos que se 
determinan en el artículo 27. 

Octava. Dentro del mes siguiente a 
su constitución, las Cámaras remitirán 
por duplicado al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria para su aprobación: 

I." Su Reglamento de régimen inte
rior, adaptado a las prescripciones del 
Reglamento general y a la composición 
de la Cámara. 

2° Un presupuesto que comprenda 
los ingresos y gastos de la Corporación 
hasta 31 de diciembre próximo. 

Las Sociedades que se transformen en 
Cámaras remitirán con el presupuesto 
un inventario de los bienes que com
prenda el activo y el pasivo de la Cor
poración, cerrado en el mismo día en 
qae se constituya la nueva Cámara^ y 
una relación de las concesiones de ca
rácter general y local que le correspon
den, bienes ajenos que administren o 
custodien y todo cuanto sea conveniente 
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